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Legislación y Administración de Justicia

EN la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 17:00 diecisiete horas
del día 27 veintisiete de ocrubre de 1995 mil novecientos noventa y
cinco, reunidos en el salón de la biblioteca del Supremo Tribunal de

Justicia del Estado, en mesa redonda, se les hizo saber a los panicipantes de
esta mesa de trabajo, la mecánica del procedimiento a seguir, y poste-
riormente el moderador dio la intervención a la licenciada Dora Elia
Herrejón Sauceda, quien dio lecrura a la ponencia intirulada "Comentarios
al Anículo 445 Fracción 11 del Código Procesal Penal del Estado de
Michoacán". Una vez que fue dada lecrura, se pasó a debate, interviniendo
la licenciada Bertha Alicia Bonilla Miranda, quien manifestó como atinada
la interpretación de la ponente, de la no procedencia del recurso de
apelación, por falta de interés de las panes; además de que como bien
establece la ponente, si el legislador pretendiera la procedencia del recurso,
lo hubiera señalado expresamente.

Acto continuo y existiendo consenso en favor de la ponencia de la
panicipante; el moderador procedió a solicitar a la misma ponente, conti-
nuara con su segunda ponencia intirulada "Reforma al Anículo 1SOdel
Código Procesal Penal del Estado de Michoacin".
Haciendo uso de la palabra, el licenciado Lorenzo Pérez Alvarado, Juez

Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Zamora, Michoacin, mani.
fiesta su desacuerdo con la reforma propuesta al considerar que el término
de 30 treinta días que establece la ley para la recepción de las pruebas
ofrecidas por las panes en la audiencia respectiva, es más que suficiente
para su desahogo, pues de no ser asl, se debe recordar que para el Juez, no
rige término para la recepción de las pruebas que sean necesarias para el
esclarecimiento de los hechos.
Interviene el licenciado Pedro Ramlrez Marunez, Juez Primero de lo

Penal del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, quien al disentir con la
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la posibilidad de demostrar la cuantía del daño y perjuicio sufrido con la
conducta ilícita, dada la rapidez con que el procesado es sentenciado.

Por su pane el licenciado Lorenzo Pérez Alvarado, manifestó no estar
de acuerdo con la ponencia, en vinud de que, si el proceso se le instruye al
inculpado Yéste está conforme con que se continúe con el juicio sumario,
no hay ninguna razón para coanarle ese derecho, si el Ministerio Público
en la averiguación previa pudo reunir los elementos de prueba necesarios
para demostrar el daño que se causó a la víctima con el delito; aceptaria que
solamente en cienos delitos graves se permitiera a las demás panes la
posibilidad de revocar la vía sumaria.

A lo que el ponente manifestó, que existen muchas circunstancias con
las cuales no es posible se integre debidamente la averiguación, como puede
ser el breve plazo que goza el órgano investigador, cuando se detiene al autor
del delito, o bien, cuando es necesario el transcurso del término para estar
en posibilidades las panes para determinar el resultado, como en los ilícitos
de lesiones. Por lo que considera que las panes interesadas deben ser las que
tengan esa potestad, ya que son las enteradas si en cono plazo es posible
satisfacer su pretensión.

Sin existir ningún otro asistente que quisiera hacer uso de la palabra, el
moderador, pide al licenciado Erasmo Hernández Ramírez, Juez Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial con sede en Cuernavaca, Morelos,
proceda a dar lectura a su ponencia intitulada "La Ampliación del Término
Constitucional Solicitado por el Inculpado, como una Garantía Consti-
tucional".

Una vez escuchada por los asistentes, el licenciado Pedro Ramírez
Martínez, manifestó su total acuerdo con la misma, sobre todo por evitar
daños mayores al indiciado, al estar en posibilidades de aponar pruebas
para su defensa, y sobre todo su recepción, buscando así la libenad al
momento de resolverse su situación jurídica; naturalmente es necesario que
primero se reforme la Constitución Política Federal, y después a las leyes
secundarias.

Haciendo uso de la palabra el licenciado Eugenio Aguilar Zepeda, Juez
Mixto Primero del Distrito Judicial de Aneaga, Michoacán, solicita se de
información sobre el porcentaje en los casos en que se haya ampliado el
término, que ha sido útil o benéfico para los inculpados.

A lo que contestó el licenciado Ramírez Manínez, que ha traído grandes
beneficios a la mayoría de ellos.

El licenciado Miguel Angel Aneaga Sandoval, manifestó que en el
Estado de México, su legislación contempla la ampliación del término
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constitucional y su aplicación ha traído más beneficio que perjuicio a los
procesados.

El licenciado Juan Antonio Magaña de la Mora, Juez Tercero de 10Penal
del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, señala que si ha trdído benefi-
cios a los indiciados se debe apoyar la reforma, pues muchas veces cuando
se les da oportunidad a los acusados de desahogar pruebas que desvanecen
cualquier vicio en su contra, nos ahorramos todo un proceso.

Habiendo consenso general en favor de esta ponencia, se procede por
pane del licenciado Juan Antonio Magaña de la Mora, a dar lectura de la
quinta ponencia de la tarde intitulada "La Imponancia de que el Defensor
en el Proceso sea licenciado en Derecho",

Una vez dada lectura a la misma, interviene el licenciado Héctor Vargas,
Juez Penal del Primer Distrito Judicial con sede en Cuemavaca, Morelos,
para manifestar su total apoyo a la ponencia, toda vez que cuando los
procesados están asistidos de persona letrada, eleva la calidad de la defensa
y evita el coyotaje.

La Juez Segundo Penal del Primer Distrito de Querétaro, estableció que
en la legislación de su Estado, se contempla esta defensa adecuada, toda vez
que si el inculpado nombra como defensor a persona no versada en el
derecho, existe la obligación de nombrarle además, defensor que cuente con
título.

María Elisa Linares TecuanhueY,Juez Penal de San Juan del Río, Estado
de Querétaro, manifestó su apoyo a la ponencia y determinó que en su
entidad está reglamentada esta institución, y por ende el procesado está
asesorado por un licenciado en derecho.

En vinud del consenso a la ponencia vertida por el licenciado Juan
Antonio Magaña, el moderador solicitó al licenciado Miguel Angel Aneaga
Sandoval, Juez Penal en el Estado de México, diera lectura a su ponencia
intitulada "Análisis del Anículo 340 del Código de Procedimientos Penales
del Estado de México, a la Luz de la Teoría del Control Difuso de la
Constitucionalidad", ponencia que fue aceptada sin comentario alguno por
parte de los asistentes.

El ponente solicitó, plantear problemas de adecuación de la Ley Federal
del Trabajo en los casos en que el Código Penal remite a la misma para
determinar el daño material causado en algunos delitos. El moderador
sugirió que éstos temas de imponancia general fueran tratados una vez que
se concluyeran en todas y cada una de las ponencias, lo cual fue aceptado
por los asistentes.

Una vez acordado 10anterior, el licenciado Pedro Manínez, procedió a
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dar lectura de la ponencia número siete, intitulada "Adición al Aniculo 484
Ultimo Párrafo del Código Procesal Penal del Estado".

Consenso general tuvo la respectiva ponencia y las licenciadas Onega
Gómez y Linares Tecuanhuey, Jueces de Primera Instancia del Estado de
Querétaro, establecieron que en su legislación, las lesiones gravísimas a que
hace mención la ponencia, son consideradas como delitos graves en su
entidad, también mostraron extrañeza que se omitiera como delito grave el
injusto de abusos deshonestos, conducta ésta que se equipara a la violación
en su legislación.

De igual forma el licenciado Erasmo Hemández Ramírez, y los licen-
ciados Héetor Robeno Vargas Suárez, Juez Segundo Penal del Primer
Distrito Judicial con sede en Morelos, y Angel Manín Carbajal Beltrán,
Juez Mixto del Quinto Distrito Judicial de Cautepec, Morelos, establecen
que en su entidad su legislación también considera estas conductas como
delito grave, sin concederse la libenad provisional.

Se procedió a la exposición de la ponencia que en su orden le corres-
pondió al número 8, presentada POt el licenciado Alejandro Pardo On-
tiveros, una vez conocida por los asistentes, el licenciado Lorenzo Pérez
Alvarado manifestó su total inconformidad con las reformas, al considerar,
que la privación de la libenad, debe sancionarse en forma agravada no solo
cuando se realiza con el propósito de obtener algún rescate, causar daños o
perjuicio al sujeto pasivo o a personas telacionadas con él, sino que como la
apreció correctamente el legislador, por las circunstancias graves de ejecu-
ción establecidas en las otras fracciones, esto independientemente de los
fines que persigan los autores del delito.

El licenciado Juan Antonio Magaña de la Mora, rebatiendo los argu-
mentos expuestos por el licenciado Lorenzo Pérez Alvarado, establece que
el legislador indebidamente agravó conductas ya sancionadas por otros
tipos penales, debiéndose derogar todas las fracciones del numeral
quedando úrticamente la primera, que es la privación de la libenad, para
obtener un rescate.

El licenciado Lorenzo Pérez Alvarado, contestó que sería más correcto
derogar el anículo 227 cuya penalidad es menor, en virtud de que se trata
de proteger la libenad más que el propósito por el cual se priva en forma
ilegítima de ésta.

El licenciado Aneaga Sandoval, haciendo uso de la palabra, señaló que
en las nuevas corrientes doctrinarias, más concretamente en ~Lafinalista",
se ha establecido que las conductas no son simples movimientos, sino que
deben ser voluntarias y la voluntad implica siempre una finalidad.
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El consenso de los demás asistentes apoyaron la ponencia, considerando
que era un acieno. Terminado el debate, se ordenó por pane del moderad
licenciado Pedro Rangel Manínez, dar lectura a la última ponencia intit~~
lada "Reforma al Artículo 248 del Código Penal del Estado, Vigente", Una
vez concluida ésta.

El licenciado Erasmo Hernández Ramírez, señaló que desafonunada-
mente las sanciones pecuniarias no se han adecuado a las condicionó . es
econ mIcas que actualmente vive el país, y que ha traído como consecuen-
cia, que éste tipo de sanciones, dejen de ser efectivas, estableció que en el
Estado de Morelos, en un principio este tipo de delitos contra el honor, en
algunos casos correspondía conocer a los jueces menores y en otra a los
jueces de Primera Instancia, que actualmente las injurias no son conside-
radas delictuosas.

La~ licenciadas María Eugenia Onega Gómez, Elvira Ayala liménez,
Araceli Ugalde Hernández y María Elena Linares Tecuanhuey lueces de
Primera Instancia del Estado de Querétaro, determinaron que la~ sanciones
pecuniarias como se establece en la ponencia, se deben aplicar de conformi.
dad con los salarios mínimos, como ya se ha establecido en su Estado.

En asuntos generales, se trató sobre la inquietud del licenciado Miguel
Angel Aneaga Sandoval, sobre lo difícil que es adecuar las normas que
sobre riesgo de trabajo establece la Ley Federal del Trabajo y las consecuen.
cias que dejan en la víctima de las lesiones.

El licenciado Eugenio Ayala Zepeda, señaló que con un poco de comu-
nicación con los médicos legistas, se les puede solicitar a éstos que además
de la clasificación penal legal de las lesiones, en sus dictámenes determinen
también respecto a las secuelas de éstas, en razón a la clasificación que hace
la Ley Federal del Trabajo.

La licenciada Dora Elia Herrejón Saucedo, señaló sobre las dificultades
para fijar la garantía estimada de la reparación del daño, cuando inmedia.
tamente de realizada la consignación es solicitada por el indiciado y su
defensor.

El licenciado Erasmo Hernández Ramírez, estableció que los jueces
penales del Estado de Morelos, fijan en estos casos la cantidad que debe
garantizar para el cumplimiento de las ohligaciones, no así las sanciones
pecuniarias que en su caso se pudieran imponer, y respecto a la garantía
estimada de la reparación del daño, se reserva para cuando se pueda deter-
minar y entonces la garantice pudiéndose revocar la libenad provisional si
no la satisface. '

Las licenciadas María Eugenia Onega Gómez, Elvira Ayala liménez,
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Araceli Ugalde Hernández y María Elena Linares Tecuanhuey, del Estado
de Querétaro, establecieron que la Constitución Política Federal, exige que
inmediatamente al solicitar la libenad el detenido, se debe conceder el
beneficio y precisar el monto de todas y cada una de las garantías que exige
ésta, si no es posible determinar la cuantía estimada del daño causado por
el delito, no se fijará monto alguno, pero es anticonstitucional reservarla
para cuando el juzgador estime conveniente exigirla; mu.cho ~enos se
concibe si en la legislación local no está reglamentada esta SItuaCión.

Opinión apoyada por el licenciado Pedro Ramírez Martínez, mani.
festando que no se puede bajo el pretexto de garantizar la reparación del
daño violar esta garantía Constitucional, que tiene todo procesado.

P~r último, se concluyó por pane de los asistentes, que es necesario la
panicipación activa del juzgador en los proyectos de reforma a las leyes
penales, tanto adjetivas como sustantivas, para que éstas sean más justas y
adecuadas a los fines perseguidos; y, continuar con estos encuentros, donde
el intercambio de opiniones redundará en una mejor impanición de justi.

cia.
Sin otros asuntos que tratar, se declara cerrada la relatoría de la presente

mesa de trabajo, levantándose el acta respectiva.

Lic. Aarón Chávez Rojas

Lic. losé Alfredo GUliérrez Sosa
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